
INFORME DE COMIsARIO

De acuerdo a la desienació¡ de Conisario que me hicié¡á la lunta General Ordinaria de
acclonistas, emito mi opi¡ión sobre la administración y elaboración de los Estados
Financieros delacompañíaCORMETALESS.A.al3ldéOici€mbredel2.016

oebo manilestar lo siguiente:

1. La adminktración de la empresa ha sido man€jadá de acuerdo a los€slatútosy a l¿s
resólucionÉs dél Di¡e¿tórió.

2. Ellibro deadasde la lunta Generál y el d¿ accions sé encuentra¡ conforñe a las

disposiclones de la Ley yre€lahento que exige la Superintende¡cla de compañías.

3. La custodia de l¿ corÉspondén.i¿, dé lót libror contables, bienes y valores de
résponsabilidad ante terceros se ñantie.en deacuerdoa nomas de cont ro¡ in térno y
de las dkposicionB légálés.

4. Considero que el onrol inierno de lá entidad durante el éño 2.016 ha sido
satkfactorio en función de sus necesidadesy bajo lna est¡uctula apropiada.

5. Luego de efectuar las pruebas co espondie¡tes enlre los libros contables y lós
est¿dos finánciéros ai 31 de Diciembre del 2.016, manili€sro que rellejan
ra¿onablenente la situació¡ financiera de l¿ .onpañia, los ñismos qu€ han sido
preparados de a.uerdo a principios de Cont¿bilidad de ác€ptacón eenerat V tós
disposiciones para las ent¡dades contro¡ádas por la Superi¡iendencia de Coñpañías.

Gu¿y¿qu la 15 de M¿do del 2.017


